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DESPACH0  MAGISTRADO CON FUNCIONES  DE CONTROL  DE GARANTÍAS -SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

AeTA 146

evamtamieng®   de   medida   de   aseguramient®   de
etemción  PEDevemtiva  effi  estabiecimient®  carceiari®

impu©sta a p®sÉUEad®
11.O® 1.6®.®®253o2®®6. 81 ®05
U®rge Luis Salgad® David---i-T
Üueves, 28 de jumi© de 2®18.  4:®9
Poria-Fi5áá-iíaDie5I5TclHT5 Del©gada

`                                       __                         __!

Para  efectos  de   registro   se   vcrifica  la  asistencia  de   las  pai-tes  e

intervinientes, dejándose constancia de la notificaeión debida surtida

a    cada    uno    de    ellos,    quíenes    procediei`on    a    suministrar    la

información necesaria para su identífic,ación .v localización.

Fiscal  Dieei®®ho  Delegada  de  Ea  Uffifidad  E#aci®naE  Especializada

de Justicia Traflsici®ffial:  Ana  ±-+`enney Ospina Peña;  Representaffite

del  Mimisteri®  Püblie®  y  v£®timas  imd©termimadas:  LJuan  Cc"-los

Vásquez    Rivera;    Defeffis®ffa:    Víctoria   Eugenia   Camacho   Ahuad;

Postulad®:  Jorge  Luis  Salgado  David,  C.C.  71.254.320  de  Carepa   -

Antioquia,  recluido  en  cl  Establecimien{o  Penitenciai-io  `y  Carcelario

Las  Mercedes  de  Montería --  Córdoba,  quien  pc"-tic,ipa poi-  el  sistema

de video conferencia; .v,  Represemtaffites de  víctimas:  Alma Patricia

Rincón   Ramírez,   José   Alfredo   Zuluaga   Quintero,    Lucía   Gómez

Gómez,  Ramiro Alberto Toro Jaramillo,  Luis lgnacio Oi-rego Delgado y

Maria   Clara   ValdeiTama   Carvajal,   adscritos   a   la   Defensoría   del

Pueblo ~  Regional Antioquía.

La Magistrat.ura deja las siguicntes c,onstancia:  i)  Que  se citó a otros

dos  representantes  de  víct.imas  sin  que  hast,a  esle  momento  ha`van



compcüecido y  siendo  facultativa  su  asístentia  se  proseguirá  con la

diligencia;  ii)  Que en torno a la situación del postulado JORGB LUES

SAEdGAD®  DAVED,  se  sabe que  se desmovilizó cl  15  de junio de  2005

y   que   el    10   de   ma.vo   de   2010,    se   11evó   a   cabo   audiencia   de

formulación  de   imputación  y  se   impuso  al  postulado  medida  de

aseguramiento de detenc`,ión pi-evcntiva en establecimiento carcelai-io,

diligencia  que  se  hizo  ante  otro  Magistrado  con  F`unción  de  Cont,rol

de Garantías; `v, iii)  Que el postulado habia renunciado al trámite de

la Ley 975 e incluso había sido excluido por pai`te de un Fiscal.

Acto  seguido  el  Despacho  ()torga  el  uso  de  la  palabra  a  la  señora

Fiscal,  pai-a  que  pi-esente  y  sustente  su  solic`itud,  quicn  proc`ede  de

confoi-midad,      solic`,it.ando      la     revocatoria     de     la     medida      de

aseguramiento que pesa en conti`a del  señoi-J®RGE LÜIS SALGADO

DAVID, y como consecuencia de ello,  se (`,omunique di(ha decisión al

Juez  que  actualmente  adelanta  €`1  proceso  poi-  cuenta  dcl  cucd  se

encuenti-a cond€mado,  a] efeeto indica que en aplicarión del principio

de  complementariedad,  contenido  en  el artículo  62  dc  la  Le`v  975  de

2005,  pide  se  dc  aplicación  al  contenido  del  artículo  318  de  la  Le.v

906  de 2004 -   Código de  Proc\,edimiento Pcnal.

Refiere    que    el    postu]ado    J®RGE    LUES    SALGiADO    DAVID,    se

identifica con la  C.C.  71.254.320  de  Cai-epa   -Antioquia,  nació el  20

de   febrero   de    1980   en   Tierralta   -   Córdoba,   posteriormente   se

desmovilízo   de   manera   colectiva   en   la   fecha  mencionada   por   el

Magist,rado,  eon el  Bloque Eléroes de Tolová;  el  15  de agosto de 2006,

el  Mínisterio  del  lntei-ioi-.v de Justic`ia remite  el lístado  de  postulados

que manifestaron su voluntad de ac`ogerse al t-i`ámite de la ley 975 de
2005,  entre ellos el señoi-SALGAD® DAVED.

Sobre  su  situa(`ión jurídí(`a la  Fiscalía Cíncuenta y Siete  Delegada,  el

5  de  ma`vo  de  2010,  le  formuló  imputación  ante  el  Magistrado  con

Función  de  Cont'rol  de  Gai`antias  del  Tribunal  Supei-ior  de  Medellín,

doc,tor    Álvaro  Cerón  Coi-aJ,  auto  que  cobró  ejecutoi-ia v  en  razón  a



que  en  la justicia  ordinaria  se  venía  adelantando  bajo  el  radicado
2138,  proceso  conti`a el mismo postulado,  por los mismos hechos,  el

Magistrado  en  cita  ordenó  suspender  esa  actuación,  notificando  de

ello a la Fiscalia Séptima Especializada de  Bogotá,  por lo anterior,  el

Juzgado   Primero   Penal   del   Cir(`,uito   Especializado   de   Medellin,   a

través   del   auto   del    14   de   julio   de   2010,   ordenó   suspender   la

actuación procesa] adelantada contra SALGAD®  DAVID,  advirtiendo

que en el pi-oceso que se suspende se profirió sentencia condenatoria
el   8  de junio  de  2010,  `v  se  encontraba en  proceso  de  notificación  a

los sujetos procesales.

E1   13   de   agosto   de   2010,   medic"it.e   oi`den   017,   proferida   poi-la

Fiscalía Cincuenta y  Siete  Delcgada ante  el Tribunal y adscrita a la

Unidad  Nacional de Justicia `v.  Paz en  Monteria,  dio poi- terminado  el

trámite para acceder a los beneficios de la  Lev 975 de 2005, en razón

a  la  i-enuncia  expresa,   de  manera  libre,   c`onsiente  `y  voluntaria  e

informada por el postulado J®RGE LUES SALf®AD®  BAVED,  decisión

debidament,e   notificada   .v   ejecutoriada,   consecuencia   de   ello,   el

Direct.or  del  INPEC,  a  t,ravés  de  la  Resoluc,ión  902196  del  4  de julio

de 2017,  ordenó su traslado del  pabellón de Justicia `v Paz hacia otro

centro  del  Establecimiento  Penitenciai-io  y  Careelario  de  Montería -

Córd()ba.

Atendiendo lo anterior,  reit(]ra la solicitud a la Magist-,ratura para que

se sirva revocar la medida de aseguramícnto dc det,ención preventiva,

impuesta el 5  de ma.vo de  2010 en  contra de SALGAD0  DAVID, `v en

consecuenc,ia,  se  comunique  esta determinación al Juzgado  Primero

Penal   del   Circuito   Especializado   de,   Antioquia   c,oii   fuiiciones   de

Conocimiento,  pai`a que  c`,ontinúe  con  el proc`,eso  que  allí  se  adelante

dentro  del  radicado  ®5®®®.3fl®®7.®®1.2®®8.®®®68  (Sic,)  `v  se  deje  a

disposición del mcncionado Jucz (00:07:00 a 00:21 :00).

La Magistratura deja eonstcmcia que la señora F-`iscal entregó  I  Cd,  el

cual se incoi-porará a la actuación.



A  eontinuación  se  desc`orrc  el  ti`aslado  de  la  solicitud,  interviniendo

únicamente    el    i`epresentante    {1el    Ministerio    Públic`o   `v    víctimas

indeterminadas,  quien  coad`vuva  la  solicit,ucl  depreeada  por  el  ente

Fiscal (00:22:00  a 00:23:00).

Una vez la Magistratura los escucha y ha revisado la documentación

aportada, ofrece m()tivadamente su decisi(`m ordenando la rcvocatoria

de  la medida de  asegurainiento  que  €m  su  momento  impuso  el  5  d,e

ma`vo de 20 .10,  otro Magisti`ado con Función del Control de Garantías

de este Tribuna] aJ señor J®R®E LUIS SALGAD® DAVID y ordena la

reanudación   dcl   pi-oc`,eso   radieado   ®5®®®o31.®7.001.2008.00068

(Sic)8 que se eneuentra suspendido arite el Juzgado Primero Penal del
Circ,uito Especializado de Antioquiao

Para   que   la   medida   se   cumpla   por   Secretaría   se   libi`ai-an   las

comunicaciones   de   rigor,      con   la   advertencia   que   el   postulado

SALGAD®  DAVHD,  a paj-tir  de  est-e  momcmto,  queda por  cucnta  .v   a

disposición  del Juzgado  Primero  Penal  del  Cii~cuito  Especializado  de

Antioquia.

Lo  resuelto  fue  notificado  en  estrados  y  como  no  se  interpusieron

rec,ursos se de(taró su ejeeutoria.

No  siendo  oti-o  el  objeto  de  la  diligencia  se  da  p

las   4:39   p.m.,   el   registro   de   audio   queda   gi-

r  terminada  siendo

bado   en   un   disco

poi- quienes en ella

}ASTAN® QUENTER®
Magístrado



Pasa para firmas, Acta 146 del 28 de junio de 2018.

Victima.S lndeterminadas

---i=--=--=     ===---===   -L

Defensora

c2épa€n€_,¿
.          `:``¡              ````:``.`              `:`          ~``                   ````:.            `..                                      ```-`

Representante de Víctimas

•',74 / h_
® AE#BffiRff® # CB  #AHaAM
R®prescmtante de Víctí.mas

\>
EÓÜES  Effifflffi®H®  ©ffiE©Effi©  fflBffiE#©ffiEB©

Represemt.ante de Víct.imas

__   ____     _   __

-/Z=Zí
cLAEaA

`-.`               .`'          i..                      ```                 -.        `````.                                         `.`

Represefltante de Víctimas

EBBffiffÉfi©fiffiBa  ff#©ff  ©E  §ñsft©ffia  ffi©  wEffl©©©®ff&ff©ff©ffi®ña:


